
  

    
   

          

SEE S 

ios * O Sib sa a 
Z 35382538 E 
(2523385 É£ 
o 033785 3 

O 5Efg252 38 
mm ¿uba O 
sd $ 

O 238,68 € 
Í] ¿53585 ” 
T £ó2285 
Po 
0:23 8b 

D
E
C
A
N
O
 

DE
 
LA
 
P
R
E
N
S
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 

   

    
    

32
 
pá
gi
na
s    

  

   
2 

se
cc
io
ne
s 

il
, 
Ju
ev
es
 

6 
de
 
oc
tu
br
e 

de
 
19
88
 

Gu
ay
aq
u 

Añ
o 

10
5 

Ed
ic
ió
n 

No
.3
78
36
 

   

        
      

                                                                                        

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE REACTIVACION, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA 
COMPAÑIA INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A. “en 
liquidación” y la rectificación a la misma. 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION: Las escri- 
turas públicas de rectificación, aumento de capital y relorma de 

estatutos de la compafifa INDUSTRIAL E INMOBILIARIASINER- 
GÍA S.A. “en liquidación” y la rectificación a la misma, se 

otorgaron en la ciudad de Guayaquil, el 29 de febrero de 1983 y . 
18 de agosto da 1982, respeciivamente, ante el Notaño Quinto de 

este Cantón, Dr. Gustavo Falconi Ledesma: ha sido aprobada por 
el señor intendente de Compañías en Guayaquil, Dr. Carlos 
Estarellas Merino, mediante Resolución No.88-2-3-1 04041 del09 

septiembre 1988 e inscritas en el Registro Mercantil el 23 de 
septiembre de 1988 can los Nos. 2.205 y 2.206 R.l. 

2. OTORGANTE: Comparece al ortorgamiento de las escrituras 
públicas antes mencionadas, el señor Javier Castro Barciona, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en 

esta ciudad, en su calidad de Gerente de la indicada sociedad. 

3. REACTIVACIÓN: La compañía INDUSTRIAL E INMOBI- 
LIARIA SINERGIA S.A. se constituyó con domicilio en Guayaquil, 
mediante escritura pública autorizada por e! NotarioQuinto deeste 
cantón el 16 de septiembre de 1982, inscrita en el Registro 
Mercantil el 28 de febrero de 1983. Posteriormente mediante 
resolución No.00622 del 16 de marzo de 1987, inscrita en el 
Regístro Mercantil el 3 de julio de 1997, esta intendencia de 
Compañías declaró la disolución de la mencionada saciedad por 
encontrarse incursa en la causal de disolución prevista en el Art. 

346 de laLey de Compañías, por lo que una vez superada lacausa 
que motivó esta disolución ta Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 3 de diciembre de 1987, rectificada por 
la del 5 de abril de 1988, resolvió reactivar la compañía, aumentar 
su capital y reformar sus estatutos sociales. 
4. AUMENTO DE CAPITAL: El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de UN MILLON DE SUCRES con lo cual 
queda elevado a la cantidad de DOS MILLONES TRESCIENTOS 
MIL SUCRES. 
5. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital 
aumentado se encuentra suscrito integramente, y pagado de ta 
siguiente manera: Mediante capitalización del Superávit pro- 
veniente de la revaloración de Activos Fijos S/.999.076,00, que- 

, dando por pagarse la cantidad de S/924.00 en numerario, en el 

plazo de dos años. 

6. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES..- La nómina de 
accionistas suscriptores es la siguiente: Javier Castro Barciona, 
indufrigo, Industria Frigorífica de el Oro C. LTDA., Inmobiliaria 
Meiras S.A. Inmeirasa, Idalca, industrial e inmobiliaria Castro 
Hidalgo S.A.y Dr. Guillermo Castro Benites. 
7. REFORMA DE ESATUTOS: Como consecuencia del aumento 
de capital se reforma el artículo cuatro de los estatutos sociales, 
el mismo que diría: “Artículo Cuatro: El capital social de la 
Compañia es de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL 00/100 
SUCRES (3/.2'300.000,00) dividido en DOS MIL TRESCIENTAS 
(2.300) acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN MIL. 
00/100 SUCRES (S/ 1.000,00) cada una. Por cada acción se 
emitirá un título numerado pudiendo un mismo título contener 
varias acciones. Los títulos estarán firmados por el Presidente y 
el Gerente de la Compañía”. 

Guayaquil, septiembre 30 de 1988 

Abg. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario de la intendencia 
de Compañfas de Guayaquil : 
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